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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 13112019 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 
INDEPENDENCIA, OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad:de México, a dos de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con lo 
siguiente. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERNIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
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Por otro lado, téngase por hechas las manifestaciones respecto al escrito 

de contestación de de 	y anexos que acompaña, las cuales, no se han 
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SUPREMA CORTE D JUSTICIA DE LA NACIÓN 

1 De conformidad con la documental que exhibe y en términos del artículo 49, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca, que establecen: 
Artículo 49. La Consejería Jurídica prevista en el artículo 98 Bis, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, estará a cargo del Consejero Jurídico del Gobierno del Estado, quien dependerá directamente del Ejecutivo 
Estatal y quien ejerce la representación jurídica del Estado, del Titular del Poder Ejecutivo y de la Gubematura, así como 
otorgar el apoyo técnico jurídico enforma permanente y directa al Gobernador del Estado. 
A la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
(...) 
VI. Representar al Ejecutivo del Estado y promover en las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad en las que éste sea parte; ( ... ) 
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En consecuencia, se le requiere para que dentro del plazo de trédí3s 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del prsente 
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proveído, manifieste lo que a su derecho convenga. 

Lo, anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 

primero y segundo3 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexico 

112,11, párrafós. 

y II del Artículo 

, así cómo 305 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicaciÓp supIetoia en'  

términos del artículo 15 de la citada lley. 

Notifíquese. Por lista, y por oficio al Poder Ejecutivo, ~,del Oaxaca., en su 

residencia oficial. 

En ese orden de ideas, remítase la versión diqitaIiadB del P!eSevlte  

acuerdo a la Oficina de Correspondencia Común dé los Juzgads de Disttito en 

el Estado de Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotpec, por conducto, 

del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12I2014, a; fin d  

que genere la boleta de turno que Le corresponda y la énvíe a!• órgano, 

jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad. contlo dispuesto én, los  

artículos 1576 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Feer ción, 4, ..prrafq 

primero7, y 
58 de la ley reqlamentariade la: materia, lleve aa ola diliqncia 

presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la.0pa 
prueb en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a 
anterior; sin embargo por medio de oficio podrán acreditarse delegados para 'que hagan promc 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y reci.irsc 

4Artículo 305 Todos los litigantes en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en jue intervengan,,deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les haga las notificaciqnesque 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de haperse la prime 4 no iflcación ala persona o 
persohas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervlwcil n que deban tener, en el 
Asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicós. EstoS siempre serán notificados 'en su 
residencia oficial. 
5ArtÍcjlo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las di posiciones del presente 
Titulo las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refiereçi las fracciones [y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposiión expresa, se estrá a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
6 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario ¿jue 
comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
7Artí4lo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiéSeni 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio delas partes, por cónducto del atua! 
pieza ertificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificaci&i se 

8 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan: 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto d ac 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o alrecib 
se tendrá por legalmente hecha. 

2ArtÍcMlo10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
H. Corno demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronurciado el 
acto que sea objeto de la controversia; (...). 
3Artíclo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado derán comparceri juicio por conducto:de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para reprserarlos. En todo caso,.e 
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de notificación por oficio al Poder Ejecutivo de Oaxaca, 

en su residencia oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en la 

inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los 

articulos^ 2989 y 2990 del Código Federal 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del numeral 1 de la citada ley, la copia digitalizada 

de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica dé la firma. 
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Esta. hoja corresponde al proveído 	dos de septiembre de dos mil diecinueve, dictado por la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en la controversia constitucional 131/2019, 
promovida por el Municipio 	San José Independencia, Oaxaca. Conste. \ 
APRJAARH 	 y 	 \I JkM 	F 
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'Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en ue se sig 1 juicio, 

SU 	
Istrntaantde dan 

Si el tribunal requerido no puede. practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
10 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
"Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el articulo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original 
contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del 
servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 

- respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a 
su original. ( ... ) 

 
 
 
 
 




